
 

CONCENTRACIÓN 

Puerta del Ayuntamiento - Cibeles 

 
 

Están atacando al derecho de huelga y al conjunto de las libertades democráticas y sindicales. 

 

Tratan a los sindicalistas y trabajadores que hacen huelga como a criminales, metiendo miedo a los trabajadores 

para maniatar a los sindicatos. 

 

 

Exigimos la anulación de los procesos a los huelguistas y la derogación del art. 315.3 del Código Penal que permite 

encarcelar a sindicalistas por hacer huelga. 

 

Más de 300 sindicalistas están procesados por huelga.  

 

Los 8 de Airbus, piden 8 años y 3 meses de 

cárcel a cada uno, ya hay sentencias firmes que condenan 
a 3 años de prisión y mantienen el ingreso en la cárcel en 
suspenso, esperando las solicitudes de indulto al 
Gobierno, son trabajadores, afiliados y responsables 
sindicales, no son criminales. Tamara y Ana, dos profesoras de gimnasia 

condenadas a 3 años de cárcel en Pontevedra por 
participar en un piquete informativo cuando se arrojó 
pintura a una piscina, luchaban por su Convenio 
Colectivo (condenadas a 6 meses de cárcel, pero 
recurrida la sentencia por la fiscalía que pedía 3 años y 
1 día. Se ha solicitado el indulto al Gobierno y la 
suspensión de la sentencia y la no entrada en prisión. 

Carlos y Carmen, condenados a 3 años y 1 día 

de cárcel, en Granada, a la espera de indulto, son activista 
del 15-M él, y ella animadora sociocultural en paro, 
participaron en un piquete informativo en la huelga general 
del 29 de marzo de 2012.  

Katiana, Secretaria General de CCOO Baleares 

condenada a una multa de 4.000 euros pero la fiscalía pide 
para ella 4 años y medio de cárcel por sus actos durante la 
huelga general de marzo de 2012, la acusan de coacción a un 
trabajador que estaba de servicios mínimos, ella reitera su 
inocencia. 

Rubén (sindicalista), Serafín y Carlos 

(transportistas), Alberto, José Luis, 

Jerónimo, … sindicalistas en Arcelor-Mittal, 

Alberto, Rocío, Pablo y Víctor 

(sindicalistas, miembros algunos del 

Comité de Empresa de John Deere), … 

 
Acusados de un delito contra los trabajadores 

 

Cuando precisamente estaban luchando y defendiendo los 

derechos de esos trabajadores 

 

¡NO FALTES! 


